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Núm. 96. Viernes 16 de Junio de 1871. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................. 12,50

Por seis meses...................... 6,50

Por tres id.............................. 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 15

Por seis meses.................. t!

Por tres id............................ 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
gobiep.no de la provincia

DE

BURGOS.

Circular núm. 91.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, individuos de los Cuerpos 
de la Guardia civil y orden público y 
demás dependientes de mi autoridad 
procederán por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de tres 
hombres cuyas señas se expresan á con
tinuación que en la noche del 25 de 
Mayo último robaron en Barbadillo del 
Pez, maltratando al Alcalde y Regidor 
Sindico; y bailados que sean, los pondrán 
á disposición del Juzgado de Salas de los 
Infantes, por quien se reclaman.

Burgos 10 de Junio de 1871.

El Gobernador de la Provincia, 
JUAN ROZPIDE.

Señas de los tres hombres.

Dos armados de fusil y otro de trabu
co, visten calzón corlo, chaqueta de sa
ya! y boinas encarnadas.

Circular núm. 92.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, individuos del Cuerpo de 
la Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procederán por lodos 
los medios que estén á su alcance á la 
captura de los sugelos que se expresan á 
continuación, los que pondrán á disposi
ción del Juzgado de Aranda de Duero, 
por quien se reclaman.

Burgos 10 de Junio de 1871.

El Gobernador de la provincia, 
JUAN RÓZPIDE.

Señas de los sugelos.

Uno llamado Martin Diez y Diez, de 
45 años próximamente, estatura regular, 
barba cana y negra bastante larga, ojos 
garzos, nariz regular, color trigueño, 
bastante calvo, cara ampollada: es natu
ral de la provincia de Falencia, y viste 

pantalón de paño pardo remendado, cha
leco también remendado, elástico blanco 
de lana, gorro de punto, sombrero de 
color de chocolate oscuro, las tres pren
das muy usadas: lleva un saco blanco 
con ropa, unas mantas, una capa, parle 
de ella medio remendada, y calzado de 
alpargatas, zapatos y abarcas. El otro, 
llamado Nicolás, que dice ser casado, de 
tierra de Valladolid, de unos 22 años de 
edad, estatura y cara regular, barba 
poca y negra, ojos y pelo negro, nariz 
chala y cuello largo: viste pantalón de 
paño negro con rayas, chaleco blanco, 
chaqueta de paño negro bastante usada y 
remendada, sombrero bajo negro y viejo, 
capa muy usada, y calzado de alpargatas 

viejas.

Circular núm. 95.

Recomendando el pago de gastos carce
larios á los Ayuntamientos del partido 
judicial de Briviesca.
Los Sres. Alcaldes populares del par

tido judicial de Briviesca que no hayan 
satisfecho lo que respectivameute son en 
deber por atrasos de gastos carcelarios, 
según la relación que va inserta al pie, 
se servirán satisfacerlos en la Depositarla 
de dicho partido en el improrogable tér
mino de 10 dias, previniéndoles á los 
morosos que les exigiré la mulla de 
20 pesetas, con que les conmino, sino 
cumplen con lo que se les tiene ordenado.

Burgos 10 de Junio de 1871.

El Gobernador de la provincia, 
JUAN RÓZPIDE.

Relación comprensiva de lo que adeudan 
á la Depositaría de este partido los 
pueblos que á continuación se expresan, 
y les han correspondido para atender 
á los gastos carcelarios en el corriente 
año económico.

PUEBLOS. Pesetas cents.

Aguas Cándidas........................ 85,96
Bañuelos.......................   71,76
Barcina de los Montes.............. 101,66
Barrios de Bureba..................... 152,49
Benlretea........................................ 58,14

Berzosa... ............................... 57,55
Busto........................................... 290,05
Cameno...................................... 77,74
Canlabrana................................. 76,99
Carcedo...................................... 155,98
Cascajares................................. 49,55
Castil de Lances........................ 92,69
Cernégula.................................. 75,24
Cillaperlata............................... 55,82
Frias........................................... 515,77
Fuente Bureba.......................... 72,50
Hermosilla.................................. 55,08
La Vid........................................ 59,80
LasVesgas................................. 152,49
Lencos........................................ 55,08
Ofla ........................................... 426,08
Poza............................................. 560,62
Quintana Ruz............................ 104,65
Quintanavides............................ 121,84
Quinlanilla San García............ 159,78
Rublacedo................... .......... 56,81
Rucandio.................................... 50,08
Salinillas.................................... 118,10
Santa María del Invierno.... 152,49
Salas de Bureba....................... 154,71
Solduengo................................. 65,55
Tama yo...................................... 59,50

Circular núm. 94.
Recomen dando el pago de gastos carcela

rios á los Sres. Alcaldes populares del 
partido judicial de Salas de los Infantes. 
Los Sres. Alcaldes populares del par

tido judicial de Salas de los Infantes se 
servirán disponer que se satisfagan en 
la Depositaría de gastos carcelarios de 
dicho partido las cuotas que deban sus 
respectivos Ayuntamientos dentro del 
improrogable término de 8 dias, y que 
remitan á este Gobierno en papel corres
pondiente la mulla con que se les con
minó en circular de 25 de Marzo último; 
previniéndoles que sí en el plazo lijado 
no cumplen con lo que se les tiene orde
nado, les exigiré otra igual multa sin 
perjuicio de las demás disposiciones con
venientes para que se cumplan con exac
titud las órdenes dictadas por mi auto
ridad. Burgos 15 de Junio de 1871.

El Gobernador de la provincia, 
JUAN RÓZPIDE.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DE FOMENTO.

Rectificación importante.

En el Boletín oficial de esta provincia 
correspondiente al 6 deAbril último, nú
mero 55, se insertó una circular sobre 
caza y pesca, previniéndose en su artí
culo 11 que los dueños de palomares 
tendrán la obligación de tenerlos cerra
dos desde el 15 de Julio hasta el 15 de 
Agosto, debiendo ser desde el 15 de 
Junio, cuyo error ha procedido de haber 
copiado la citada disposición del Diccío - 
natío de Administración de Alcubilla, 
que no está conforme con la ley de 5 de 
Mayo de 1854, inserta en la Colección 
legislativa.

Lo que he dispuesto publicar á los 
efectos correspondientes.

Burgos 15 de Junio de 1871.

El Gobernador de la Provincia, 
JUAN RÓZPIDE.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

SESIONES DE LACOMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 6 de Mayo 
de 1871.

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. D. Ca
yetano Lereua y asistencia de los Sres. 
La Riva, Martínez del Rincón, Velasco y 
Zumárraga, se dió lectura del acta de la 
anterior, que fué aprobada.

Se dió cuenta de una queja elevada 
por D. Pablo Rascones, Secretario del 
Ayuntamiento de Sasamon, y de otra 
que también dirigen varios vecinos, ma
nifestando el primero que aquella Cor
poración habla acordado modificar el 
censo electoral, y los segundos que ellos 
y otros habían sido excluidos de las lis
tas, haciéndolo á la vez de una preten
sión del referido Ayuntamiento pidiendo 
reducción de colegios electorales, y se 
acordó dejar sin efecto la rectificación de 
listas hecha en dicha villa el día 9 de 
Abril último, declarando subsistentes las 
que sirvieron para las últimas elecciones

gobiep.no


de Diputado» á Corles, sin perjuicio de 

que el Ayuntamiento tenga presente lo 
dispuesto en el arl. 20 de la Ley electo
ral, advirtiéndose al mismo que el con
cepto en que ha excluido á los recla
mantes no es bastante para comprender
los en el punto 4.® del art. 2 / de dicha 
ley, podiendo obrar bajo su responsabili
dad respecto de los electores que se ha
yan incapacitado para el sufragio, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 25; de
sestimando la reducción de colegios pre
tendida, en consonancia con lo precep
tuado en el arl. 58 de la novísima ley 
municipal, que aun cuando está en sus- 
penso se ha observado por ponto general 

en materia de .elecciones.
Dada cuenta de un oficio del Ayunta

miento de la Junta de Traslaloma, al 
que acompaña el dictamen de dos letra
dos, pidiendo se le conceda autorización 
para litigar con Laurentino Ortega, ve

cino de Cubillos de Losa, respecto al 
pago de una renta de tres fanegas nueve 
celemines v medio trigo y cebada por 
unas tierras que él mismo lleva, con cuyo 
producto se satisface un censo enfiléulico 

que á-favor del Estado y contra el pue
blo de Cubillos existe, la Comisión acor
dó, en visto de haberse cumplido por el 
Ayuntamiento reclamante los requisitos 
legales, conceder al mismo la autoriza
ción que pretende.

En vista de un oficio del Sr. Gobernador 
de León, trasladando otro de la Comisión 
provincial permanente de aquella Dipu
tación, sobre que se mande al Ayunta
miento del Valle de Mena cumpla lo dis
puesto en el art. 57 de la ley de reem
plazos con relación al mozo Jacinto Val- 
divieko Casado, se acordó trasladar di
cho oficio al Alcalde del Valle citado, pre
viniéndole cumpla lo dispuesto en la ley.

A una comunicación del Alcalde de 
Roa pidiendo 800 cédulas electorales 
para repartirlar entre los que gocen del 
derecho para las próximas elecciones 
municipales, se acordó manifestar á di
cho Alcalde que no habiéndose invali
dado las cédulas con que se verificaron 
las elecciones de Diputados provinciales, 
las cuales hablan de servir también para 
las de Concejales, son innecesarias otras 
nuevas ínterin por orden superior no se 
disponga.

En el expediente de competencia enta
blada entre los Ayuntemientos de Car- 
cedo de Bureba y Quintanavides sobre 
preferente derecho á la inclusión en sus 
respectivos alistamientos del mozo Fran
cisco Serrano Monasterio; y

Considerando que los documentos que 
radican en dicho expediente aparece que 
el padre del mozo en cuestión no ha resi
dido un solo dia durante los dos últimos 
años en el pueblo de Quintanavides, y 
que la mayor parle de estos ha vivido 
constantemente en Carcedo de Bureba; 
Y teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
casos primeros de los artículos 58 y 55 
de la ley de reemplazos, se acordó resol
ver la competencia en favor de dicho 
Carcedo, mandando eliminar del alista- ' 
miento de Quintanavides al mozo Fran

cisco .
En el expediente de eximen de cuen

tas municipales de los años de 1865 ai 
68, de Sasamon, se dio cuenta de dos so
licitudes, una de D. Nicolás Herrera ma
nifestando que sin perjuicio de lo acorda
do por la Comisión permanente respecto 
á que el Alcalde de dicha villa le facili
tase testimonio literal de las actuaciones 
de apremio que por alcances de cuentas 
contra el interesado y á favor del muni
cipio se están practicando, dicha autori
dad se negaba á proveerle del citado do
cumento; y oirá del mismo, y D. Fermín 
P.íloba, suplicando que previo informe del 

Ayuntamiento se reforme el acuerdo dic
tado sobre los alcances declarados, se 
acordó, de conformidad con el dictamen 
emitido por el Vocal Sr. Zumárraga, 
reiterar el acuerdo de 6 de Marzo último 
referente al testimonio pedido, negar la 
pretensión de los solicitantes respecto al 
alcance declarado contra ellos, y decir al 
Alcalde haga saber á los mismos que, 
siendo él el encargado de la ejecución de 
los acuerdos dictados por la Diputación, 
es el primer responsable de que se cum
plan; y si alguna iníracccion cometiere, 
acudan tos agraviados á formular la queja 
ante quien corresponda; y si el Alcalde re
ferido, como ejecutor de dichos acuerdos, 

es negligente en llevarlos á cabo, se le 
aperciba, amoneste y multe con arre
glo á la ley municipal.

Dada nuevamente cuenta del expe
diente instruido á instancia de Fermín 
Cámara, vecino de übterna, pidiendo se 
obligue al Alcalde que fué hasta fines de 
Setiembre de 1869 á que le satisfaga el 
importe del sueldo correspondiente al 
primer trimestre de dicho año como Se
cretario del municipio, y resultando que 
el Ayuntamiento no ha cumplido con lo 
que se lé ordenó por acuerdo de 17 de 
Abril último, se acordó que se devuelvan 
los documentos que el Alcalde acompañó 
á su comunicación de 50 del mes antes 
citado, que se cumpla el acuerdo referido 
y que se suspendan los procedimientos 
de apremios contra Luis Rodríguez.

En vista de la queja elevada por Mario 
González y Valentín Valdi vielso, vecinos 
de tayuela, contra el repartimiento ge
neral verificado en dicha villa, se acordó 
que según lo que dispone el párrafo 2 * 
del artículo 15 de la ley de 25 de Febrero 
del año último corresponde á los Ayun
tamientos conocer de todas las reclama
ciones á que el repartimiento diere lugar, 
podiendo los reclamantes acudir á dicha 
Corporación y apelar de las resoluciones 
que se dicten en caso de agravio en la 
forma que dispone el artículo 17 de la 
ley citada.

Dada cuenta de la solicitud de Ro
mualdo Delgado, Secretario"del Ayunta
miento de Arcos, pidiendo se obligue á 
dicha corporación á que le satisfaga 296 
pesetas 22 céntimos que se le adeudan 
por sus haberes de 1868 á 69, se acordó 
que se pida informe al Ayuntamiento re
ferido, para en su vista resolver lo pro

cedente.
Se acordó que pase al Vocal Sr. Lerena, 

para que se sirva proponer lo que estime 
procedente, la comunicación dirigida al 
Sr. Gobernador por el Alcalde de Villar- 
cayo respecto á la negativa de pago de

dietas al comisionado que fué para for
mar las cuentas municipales de 1867 á 
68 y 1868 á 69 de la Menuda I de Cas
tilla la Vieja p«r los responsables D. Dio
nisio Gutiérrez Salazar y D. Alejandro 
González de Villlalain.

Dala cuenta de la queja elevada por 
D. Raimundo Campo, Vidal Alonso y Ge
naro Izipez contra el repartimiento par
cial impuesto sobre los establecimientos 
de articulos de comer beber y arder, im
portante 750 pesetas, se acordó ordenar 
all Ayuntamiento de Quinlamlla San Gar
cía que sin excusa ni pretesto alguno 
proceda á formar el reparto de la citada 
cantidad, incluyendo en él á todos los 
consumidores, en la forma que determina 
el artículo 49 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1870 y circular de 16 de Enero 
último.

A virtud de reclamación de D. Miguel 
Díaz deCorcuera, Cura propio de la Villa 
de Ircio, pidiendo se le elimine del re
partimiento general, porque parece injusto 
pagar por lo que no se cobra, se acordó, 
de conformidad con lo que dispone el 
articulo 15 de la ley de 25 de Febrero 
del año último en su párrafo 2.*, que 
correspondiendo á los Ayuntamientos la 
resolución de las reclamaciones á que el 
repartimiento diere lugar, acuda el re
clamante á referida corporación con su 
queja.

En el expediente íncohado por Domin
go García, vecino de Berzosa de Bureba, 
en queja de que por la Junta repartidora 
de dicho pueblo se le han impuesto 1.200 
rs., como expendedor de vino y aguar
diente, se acordó, en vista de la desobe
diencia que el Alcalde de dicha Villa vie
ne cometiendo en este asunto, imponerle

■ la multa de 10 pesetas, en el papel cor
respondiente, que deberá remitir en el 
término de tres dias.

Vista la consulta elevada por el Ayun
tamiento de Mahamud respecto á si podrá 
admitir la décima de mejora en el re
mate que se ha verificado en aquella vi
lla de un cuarto sobre cada res lanar 
y cabrio que se presente á la venta en los 

| mercados que se celebran en Mayo y Ju
nio, cuyo remate se adjudicó sin hacer 
expresión de si era único, habiendo otro 
vecino propuesto á los 7 dias la mejora 
indicada, se acordó que con arreglo á lo 
prevenido en el punto quinto del artículo 
51 de la ley municipal vigente no puede 
el Ayuntamiento admitir referida mejora.

Dada cuenta del expediente instruido 
á virtud de instancia de Laurencio Orte
ga y Perez, vecino de Cubillos de Losa, 

‘ Distrito municipal de la Junta de fras- 
latoma, en queja de que el Ayuntamiento 
no expone al público tos presupuestos y 
cuentas á fio de que el vecindario tenga 
conocimiento de la administración muni
cipal, se acordó que se diga al recla
mante acuda al Ayuntamiento; y si este 
no te atiende, y dicta una resolución con
traria á sus pretensiones, apele ante esta 
Comisión de dicho acuerdo, en cuyo caso 
y comprobado el hecho, se resolverá en 
justicia.

Se acordó aprobar la cuenta del ser
vicio de bagajes del cantón de Caslro- 
geriz correspondiente al 5.er trimestre 

del año económico actual, é imporhik 
26 pesetas 95 céntimos.

En vista de una solicitud elevada por 
Doña Catalina Barro, veema de Atetólo, 
quejándose de que se le exije por cooU 
para el repartimiento la cantidad de 5’ 
pesetas 69 céntimos al trimestre, con» 
lo justifica con un recibo dado por el Al
calde; y resultando que la interesada sa
tisface por contribución al Estado 17/ 
pesetas 48 céntimos anuales, come lo 
comprueba con un talón trimestral; siendo 
la única cantidad exijibüe para el repartí- 
miento el 25 por 100 sobre dicha contri
bución, según se dispone en la circular ik 
51 de Enero último, se acordó que á esta 
interesada no se la obligue á satisfacer 
mayor suma que la de 47 pesetas 5cénti
mos por todo el año, incluso ya el 6 por 
100 para premio de cobranza y parti
das fallidas, reinlegránufola según se or
dena en la circular citada lo que tiene 
satisfecho de mas.

Dada cuenta de una solicitud de Jorge 
San Martin, y 6 vecinos más de Alambri
lla de Caslrejon, quejándose del reparti
miento general verificado en dicha villa 
por haberse señalado mayor cuota del 25 
por 100 á tos industriales y hacenda
dos, incluyendo como productos del pre
supuesto 2 000 rs. que los ganaderos 
satisfacen á los particulares por la barbe
chera y rastrojera según remate, se acor
dó que, con arreglo á las circulares de 
Hacienda y Gobernación fechas 16 y 51 
de Enero último, se abstenga el Ayunta
miento de exigir mas cuota á los hacen
dados é industriales que el 25 por 100 
sobre la contribución que satisfagan al 
Estado, y que perteneciendo á particula
res los 2.000 rs. que tos ganaderos satis
facen á los vecinos por sus pastos, no 
procede el ingreso de dichos producios 
en las arcas municipales.

Para resolver lo procedente acerca de 
la reclamación elevada por D. Antonino 
Almazara, vecino y farmacéutico de Vi- 
llasandino, pidiendo se te satisfaga la 
cantidad de 707 pesetas 50 céntimos que 
se le adeudan por sus servicios prestados, 
para cuya justificación acompaña una li
quidación practicada por el Secretario de 
Ayuntamiento, como interventor, la cual 
solo arroja la suma de 484 pesetas 15 
céntimos; y visto el informe del Ayunta
miento que dice solo se te deben 211 y 
lo correspondiente al año económico 
actual, se acordó que la corporación mu
nicipal y el reclamante practiquen una 
liquidación por medio de la que se venga 
al exacto conocimiento de la deuda, ma
nifestando al mismo tiempo dicha corpo
ración por qué no se recaudaron los mu
nicipales de 1868 á 69, á el objeto que 
dichos fondos se hayan destinado, y eo 
qué consiste el no haber cobrado los in
gresos del presupuesto para el año eco
nómico actual.

En vista de la pretensión de D. An
drés Palacios, Alcalde de la villa de Al- 
lable, pidiendo se te releve de dicho 
cargo, por hallarse imposibilitado para 
ejercerte, á consecuencia de enfermedad, 
lo cual justifica con declaración faculta
tiva, se acordó informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que procede la 
exención solicitada.



Se acordó conceder licencia para au
sentarse del pueblo de Nebreda para 
asuntos de familia, por término de dos 
meses, al Regidor 1." D. Felipe Martin 
González.

En vista de que D. Alselmo Caslrillo, 
Alcalde de Bordillos, ha sido elegido Fis
cal municipal de dicho pueblo, por cuyo 
cargo á optado, según el derecho que la 
ley concede, se acordó informar al Sr. 
Gobernador que puede contestar á dicho 
Alcalde que queda enterado, y que 
entregue la jurisdicción al concejal que 
le siga en orden, según se determina en 
el art. 41 de la Ley municipal vigente.

Dada cuenta de una solicitud de Don 
Ramón Díaz de Tuesta, vecino del Valle 
de Mena, presentando certificación de 
existencia de Pablo Rodríguez San Vi
cente, quinto con el nüm. 52 por el 
cupo de dicho valle en la última quinta, 
que se halla sirviendo como voluntario 
en el 5.° de Cazadores de Barcelona, 
cuya plaza cubrió Felipe Díaz de Tuesta 
poniendo un sustituto; y procediendo en 
vista de la certificación referida que di
cho voluntario cubra plaza, se acordó 
así, y que sea dado de baja el sustituto 
del Felipe

En el expediente incoado'por Santos 
Benito Barrio, vecino de Villangomez, ma
nifestando que el Ayuntamiento le hace 
responsable de una cantidad por los ingre
sos que recaudó en el tiempo que fué 
Alcalde durante el año de 1868, se 
acordó que se devuelvan al Benito refe
ridos documentos, á fin de que presen
tándolos á la Corporación municipal de
cida la misma lo conveniente sobre el 
particular, obligando al reintegro de las 
cantidades que resulten en favor de los 
fondos del municipio; y si el Santos se 
creyere perjudicado con la resolución 
que el Ayuntamiento adopte, que ejer
cite el derecho que tiene, concedió por 
acüerdos de 6 y 24 de Marzo último. 
También se acordó que el Alcalde certi
fique en unión, del Secretario del acta de 
sesión en que el Ayuntamiento acordara 
dirigir al Sr. Gobernador la comunica
ción de 27 de Abril último, aperci
biendo al mismo tiempo al referido Al
calde á fin de que no permita en ningún 
caso que los Regidores abusen de su 
autoridad.

Dada cuenta de un oficio del Alcalde 
de Anguix, pidiendo se prorogue hasta 
fin de Mayo el plazo para pagar el 2.° 
trimestre de provinciales, se acordó ac
ceder á lo solicitado, á calidad de que 
sean abonados el 2.” y 3.er trimestre á 
fin del mes actual.

Dada cuenta de una comunicación diri
gida al Sr. Gobernador por el Alcalde de 
Villamedianilla, manifestando que el de 
Reviila Vallejera se opone á abonar 
mayor cantidad que aquel por dietas del 
comisionado de apremio, á pesar de que 
adeuda dos trimestres y el exponente 
solamente uno, se acordó que las dietas 
devengadas deben abonarse á proporción 
de la cantidad ó cuota que cada muni
cipio adeude.

Se acordó desestimar la primera parte 
de la pretensión del Alcalde de Villafrue- 
la, respecto á prorogar el plazo para 

pagar el 2/semestre de provinciales 
hasta Setiembre último, accediendo úni
camente á la suspensión del apremio por 
quince días.

Sesión ordinaria del dia 10 de Mayo 
de 1871.

Abierta la sesión á las 10 de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. D. Caye
tano Lerena y asistencia de los Síes. 
La Riva, Rincón, Velasco y Zumárraga, 
se dió lectura al acta de la anterior, que 
fué aprobada.

Dada cuenta de la competencia enta
blada entre los Ayuntamientos de Raba
nera del Pinar y Bascuñana sobre pre
ferente derecho á la inclusión en sus res
pectivos alistamientos del mozo Domingo 
Ortega y Lucas,y resultando probado de 
una manera evidente que el mozo en 
cuestión, que es huérfano y sirviente, ha 
residido la mayor parte de los dos últi
mos años en Bascuñana; y considerando 
que no llama residencia la naturaleza del 
interesado, sus bienes, ni su curador: 
Vistos los articulos 58 y 55 de la ley de 
reemplazos, se acordó resolver esta com
petencia en favor del Ayuntamiento de 
Bascuñana, y que el mozo Domingo sea 
eliminado del alistamiento de Rabanera 
del Pinar.

Se acordó aprobar la cuenta del ser
vicio de bagajes correspondiente al tercer 
trimestre del cantón de Ubierna por la 
cantidad de 96 pesetas 12 céntimos, en 
vez de las 96 que en la misma se figuran, 
atendiendo á las razones expuestas por el 
negociado en el expediente.

Dada cuenta de una solicitud dirigida 
por D. Juan Francisco Mambrilla, vecino 
de Valladolid, acudiendo en queja contra 
el Ayuntamiento de Adrada de Haza, por 
haberle considerado para la imposición 
de cuota en el repartimiento como hacen
dado con casa abierta en Adrada, siendo 
así que no es verdad; y visto el informe 
emitido por el Ayuntamiento y Junta 
municipal, del que aparece que al recur
rente se le ha impuesto el 25 por 100 
sobre la contribución que al Estado satis
face por las fincas que ea dicha villa po
see; teniendo presente para ello que las 
viñas del interesado se labran por su 
cuenta, y que ocupa cuando pernocta en 
el pueblo una habitación que se le re
serva en un molino de su propiedad, la 
Comisión acordó, conforme con lo que 
previene el primer párrafo del art. 11 
de la ley de 25 de Febrero último, no 
puede considerarse al D. Juan Francisco 
con casa abierta, debiendo por tanto 
imitarse la. cuota para el repartimiento 
á las dos terceras partes sobre el 25 por 
100 de la contribución que pague al Te
soro, según se dispone en la circular de 
51 de Enero último.

En el expediente incoado por D. An
tonio Fernandez Vallejo, Secretario del 
Ayuntamiento de Tamayo, pidiendo el 
abono de 1095 rs. que se le adeudan 
por su dotación, del que resulta que no 
se ha cumplido por el Alcalde con lo 
mandado en 27 de Diciembre último, se 
acordó exigir al mismo la multa de 15 
pesetas, con que se le conminó por acuer
do de 21 del citado mes.

En el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Pradoluengo en solici
tud de autorización para ceder varios 
terrenos roturados arbitrariamente, se 
acordó que el Ayuntamiento remita una 
relación de las porciones de tierra que 
han cultivado los diferentes vecinos, para 
en su vista proveer lo que proceda.

En el expediente incoado por D Victor 
Esgueva y otros vecinos de Sotillo de la 
Rivera, interesados en el reemplazo del 
corriente año de dicho pueblo, manifes
tando que aun cuando el alistamiento 
rectificado contenía el número de diez y 
seis mozos solo han figurado catorce en 
el sorteo, habiendo dejado de sufrir este 
Santiago Mendivi Crespo y Toribio Mon
zón Palazuelos, en cuya virtud ha cele
brado el Ayuntamiento un sorteo suple
torio para estos, cuyos actos protestaron, 
por lo que piden la nulidad: y conside
rando que, según se desprende del arti
culo 64 de la ley de reemplazos, nada 
puede resolver la Comisión cuando se 
trate de la nulidad de un sorteo, por ser 
asunto de la exclusiva competencia del 
Gobierno, se acordó remitir desde luego 
al Sr. Gobernador los documentos pre
sentados por los reclamantes, para que 
por su parte lo haga al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación para la reso
lución oportuna.

Dada nuevamente cuenta del expediente 
de cuentas formadas de oficio corres
pondientes á los años desde 1862 y seis 
primeros meses del 65 hasta el de 68 á 
69 del distrito municipal de Valles; y 
en vista de que tanto los reparos puestos 
á las cuentas formadas por D. Lucio Aci- 
lores, Alcalde que fué de Valles, como 
los de los recibos presentados como jus
tificantes de los alcances declarados han 
sido ilusorios, puesto que no se contes
tan, se acordó ordenar al Alcalde actual 
continúe los procedimientos admitiendo 
en pago las partidas que expresa el dic- 
lámen de 28 de Marzo último.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En cumplimiento del decreto de S. A. 
el Regente del Reino fecha 5 de Julio del 
año próximo pasado, la Dirección gene
ral de propiedades y Derechos del Es
tado ha dispuesto se saque á pública 
subasta el arriendo de las 25 granjas per
tenecientes el Estado en la salina de 
Aflana para la elaboración de sal en el 
presente año bajo las condiciones si
guientes:

1 .“ Se arrienda la fabricación y ex
plotación de 2557 quintales de sal, can
tidad á la que por término medio pro
dujo al Estado en el quinquenio de 1865 
á 1869 la elaborada en las granjas que 
posee en dicha salina.

2.a La subasta se celebrará simultá
neamente en esta Capital, en la del par
tido y en el pueblo donde radica la finca, 
en el dia 26 del corriente mes.

5.*  El acto tendrá lugar en esta Ciudad 
y en la de Vitoria á las doce del dia que 
le corresponda, en el despacho de los Je
fes de las Administraciones económicas 

respectivas, bajo su presidencia y con 
asistencia del Jefe de la Intervención y 
del oficial letrado de dichas dependencias, 
y á la misma hora del citado dia en la 
casa Consistorial de Añana, ante el Al
calde, Sindico y Secretario del Ayun
tamiento.

4. a Los gastos que se hubieren he
cho para llenar con mueras los pozos de 
dicha Granja perteneciente al Estado, 
los de limpia, jornales para colocación de 
caños, construcción de canales y saca de 
mueras serán de cuenta del arrendatario.

5. a El tipo para la subasta, rebaja
dos 25 céntimos de peseta por coste de 
fabricación, á que por término medio sa
lió gravado el quintal al Estado, y dedu
cido el 10 por 100 por gastos de acar
reo ó trasporte y mermas, será el de 
1690 pesetas importe de los 2557 quin
tales de sal que se presuponen de fabri
cación.

6. a Si el arrendatario hace producir 
mayor cantidad de sal, quedará esta ásu 
favor, puesto que la Hacienda arrienda 
por un número dado de quintales; pero 
en cambio si la Salina no produce, ó el 
arrendatario no extrae ó elabora el nú
mero de quintales de sal fijado como 
tipo, no tendrá derecho el referido ar
rendatario á indemnización alguna, pues 
el contrato es á suerte y ventura.

7. a El tiempo para la duración del 
arriendo será hasta 51 de Diciembre 
próximo.

8. a Al arrendatario se le entregarán 
por la Administración económica de la 
provincia los edificios, útiles de fabrica
ción y demás efectos existentes en la 
Salina, que necesite para la explotación 
y sean de propiedad del Estado, excep
tuándose el almacén ó almacenes en que 
tenga la Dirección de Rentas existencias 
de sal y los demás útiles, efectos y edi
ficios que deban ocuparse por los depen
dientes de dicho Centro hasta la enage- 
nacion de las mencionadas existencias, 
debiendo dejar desocupados en 51 de 
Diciembre próximo los edificios que se 
le entregasen.

9. a La entrega al arrendatario de los 
edificios, útiles y demás efectos, se hará 
por doble inventario, quedando un ejem
plar en poder del arrendatario, y el otro 
en el del Jefe de la Administración eco
nómica.

10. El arrendatario devolverá á la 
Hacienda á la terminación de su con
trato, todo lo que de olla haya recibido, 
en el mismo estado de uso en que se le 
entregó.

11. En garantía de los útiles y efec
tos que se le entreguen prestará el ar
rendatario la correspondiente fianza en 
metálico, que se impondrá en la Caja de 
depósitos para responder de los desper
fectos y fallas que se observen. Termi
nado el contrato y verificada la devolu
ción de los útiles y efectos en el mismo 
estado de uso en que los recibió el arren
datario, se entregará á este la fianza re
ferida.

12. El pago del arriendo se hará en 
metálico en dos plazos adelantados: el 
primero al tiempo de hacerse la escri
tura del contrato, y el segundo el dia 
1.” de Octubre próximo.



13. La aprobación de la subasta se 
prestará interinamente por el Jefe de la 
Administración Económica, adjudicán
dose, el remate al mejor postor, el cual 
podrá entrar en seguida en la explota
ción de la Salina, sin perjuicio lodo de 
la aprobación definitiva del contrato que 
se reserva la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado.

14. No se admitirá postura menor 
que el tipo fijado para la subasta.

15. La subasta se verificará por 
pliegos cerrados, debiendo acompañar 
los licitadores á su proposición la carta 
de pago de haber consignado en la Caja 
de Depósitos el importe del 10 por 100 
del tipo del arriendo, sin cuyo requisito 
no se admitirá proposición alguna.

16. Si resultasen dos ó mas propo
siciones ¡goales se abrirá en el acto una 
nueva licitación á la llana, ó de viva voz, 
pero solo entre los autores de las propo
siciones que hubiesen causado el empate; 
y si ninguno de ellos la mejorase, se ad
judicará el arriendo al que resulte favo
recido á la suerte.

17. Aprobado que sea el remate, 
interinamente por la Administración Eco
nómica, se pondrá en posesión de la fin
ca al arrendatario, el cual podrá desde 
luego entrar á explotarla, todo sin per
juicio de la aprobación superior.. Hasta 
que recaiga esta, y se estienda por lo tanto 
la escritura del contrato, depositará el 
arrendatario en la Caja de Depósitos el 
importe del primer plazo del arriendo, 
que le será devuelto si la subasta no ob
tuviese la aprobación definitiva.

18. Son de cuenta del rematante 
todos los gastos de la subasta y del otor
gamiento de la escritura, así como los de 
la saca de la primera copia.

19. Será de cuenta del arrendatario 
el pago de las contribuciones que gravi
ten sobre la finca durante el tiempo del 
arriendo.

20. En el caso que la Salina se ven
diese despues dearrendada, el comprador 
estará obligado á respetar el contrato 
hasta su terminación, según previene la 
ley de 25 de Abril de 1856, sin que por 
ello tenga derecho á indemnización al
guna.

21. No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor al Tesoro público 
por créditos ó plazos vencidos.

22. En el caso de que el arrendatario 
no cumpla la obligación de pago en los 
términos contratados, quedará sujeto á 
la acción que contra ellos intente la Ad
ministración pública y á satisfacer los 
gastos y perjuicios á que diere lugar, 
conforme á las disposiciones de la Ins
trucción de 5 de Diciembre de 1869.

23. Quedará también sujeto el ar
rendatario á las condiciones que sobre 
esta clase de servicios se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por la 
costumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en este 
pliego de condiciones.

Burgos 12 de Junio de 1871 =Cris- 
pulo dolíanles.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de.... loma 
en arriendo la fabricación y explotación

de..........quintales de sal que en el afio ¡
actual producirá la Salina de Anana, 
bajo las condiciones publicadas en el i 
Boletín oficial núm.__ por la cantidad
de ... se pondrá en letra.

(Fecha y firma del proponente.)

JUNTA PROVINCIAL DE L* ENSEÑANZA 
DE BURGOS.

Al entrar esta Junta en el desempeño 
del honrosísimo cargo que se ha dig
nado conferirle la Excma. Diputación de 
esta provincia, cumple hoy el grato de
ber de dirigirse á lodos los Ayuntamien
tos, Juntas locales, Profesores y padres 
de familia para aconsejarles la mas es
tricta observancia de las disposiciones 
vigentes.

Cada uno dentro de la esfera de sus 
propias atribuciones puede hacer por la 
instrucción lo que su importancia exige; 
y si los pueblos hacen sacrificios por que 

¡ en todos haya escuelas que difundan las 
primeras nociones del saber, esto no basta 
si aquellas no llenan las condiciones 
precisas para que se logre tan loable ob
jeto, y sobre lodo si los padres de fami
lia se olvidan de que nada hay tan benefi
cioso, tan reproductivo para ellos y sus 
hijos como la enseñanza; y que el hombre 
que no sabe por lo menos leer ni escri- 

¡ bir es un ser que no puede dedicarse 
mas que al ejercicio de sus fuerzas físi
cas, y abandonar los estudios que le lle
van á su perfeccionamiento moral.

i Bien conoce esta Junta lo espinoso del 
i encargo que le está cometido; pero sin 
, otro fin que el bien público, ni otra guia 
i que la ley se consagrará á hacer, en cuau- 
¡ lo en sus atribuciones esté, que la ins

trucción primaria sea una verdad, que el 
maestro sea respetado, y que sus dere
chos no se cercenen en lo mas mínimo, 
para poderle exigir á la par el estricto 

' cumplimiento de sus deberes.
La ley de 9 de Setiembre de 1857 

marca con precisión los deberes de las 
Juntas locales, á cuyo ánimo quisiera lle
var esta provincial la persuasión mas 
amistosa, á fin de que respondan fiel
mente al laudable pensamiento que pre
sidió á su creación.

Observando mas de cerca la marcha 
que en cada localidad siga la enseñanza, 
pueden darla el impulso que exige para 
que no sea una ilusión, para que el pro
fesor no encuentre en el abandono de los 
padres, ó en el de los medios materiales 
de instrucción, la natural disculpa quizá 
debida ó á su impericia ó á su negli

gencia.
La mayor satisfacción de esta Junta 

será hacer constantes demostraciones de 
gratitud y admiración en favor de los 
que mas contribuyan á tan plausible fin 
como el que la enseñanza se propone, del 
mismo modo que experimentaría un ver
dadero sentimiento si tuviera que ser
virse de medidas coercitivas contra aquel 
que se apartara de la senda que le tra
zan sus respectivos deberes.

Burgos 12 de Junio de 1871.=EI 
Presidente, Solero Martínez de Zúfiiga. 
=P. A. D. L. J.=EI vocal Secretario,
Casto Díaz de Rábago.

I

Providencias judiciales.

JUZGADO MUNICIPAL

de Peñaranda de Duero.

Don Valentín Hernán, Secretario interino 
del Juzgado municipal del término de 
Peñaranda de Duero,
Certifico: que en este Juzgado se ha 

celebrado juicio verbal civil en rebeldía 
á instancia de Felipe García, vecino de 
esta villa, contra Roque García de la de 
Arandilla, sobre pago de cuatrocientos 
noventa y dos reales, en el que se ha 
dictado la siguiente sentencia.

En la villa de Peñaranda de Duero, á 
cinco de Mayo de mil ochocientos setenta 
y uno, el Sr. D. Francisco Tamayo Gi- 
meno, Juez municipal del término de la 
misma, ha visto el acta de comparecen
cia verbal anterior celebrada á instancia 
de Felipe García de esta vecindad y 
pruebas practicadas por el mismo contra 
Roque García de la de Arandilla, y en 
rebeldía de este, sobre pago de cuatro
cientos noventa y dos reales.

Resultando que Felipe García reclama 
de Roque García, vecino de Arandilla, 
en el acta ó comparecencia verbal la 
cantidad de cuatrocientos noventa y dos 
reales por diversos conceptos, que le es 
este en deber procedentes de rentas, 
grano y dinero recibido:

Resultando que el Felipe ha justificado 
con documentos y declaración del Roque 
que con efecto le es este en deber á 
aquel los cuatrocientos noventa y dos 
reales expresados:

Resultando que presentadas papeletas 
por el citado Felipe pidiendo indicada 
cantidad, que como aparece está obligado 
á pagársela el Roque, este no obstante 
de haber sido citado y aplazado en forma 
para que contestara é hiciera las consi
deraciones que juzgara conducentes y 
expusiera las razones que tuviese para 
no haber satisfecho los reales que se le 
reclaman, sin que se haya presentado á 
la celebración del juicio con la correspon
diente cédula de empadronamiento:

Resultando que el demandado, me
diante no haber comparecido al juicio, 
no puede alegar que no ha sido citado y 
emplazado en forma, pues que el oficio 
remitido á el Juez municipal de Arandi
lla ha venido cumplimentado, habiendo 
sido citado con anticipación á el dia en 
que tuvo lugar el juicio, según que por 
la legislación vigente está prevenido:

Considerando que por el actor deman
dante Felipe García se ha justificado que 
el demandado en rebeldía Roque García 
le adeuda la cantidad de cuatrocientos 
noventa y dos reales con la presentación 
de documentos inscriptos por él, y con
fesión en juicio de serle en deber dos fa
negas celemín y medio de trigo, y dos 
fanegas celemín y medio de cebada, las 
mismas que han sido valuadas al precio 
corriente del país, como también las 
fanegas de trigo que aparece tener el 
Roque García, lo cual concuerda exacta
mente con lo transcrito en el principio 
legal de que las leyes garantizan el cum

plimiento de los contratos celebrados 
cuando no existen vicios ds invalidación:

Considerando que Roque García debe 

cumplir la obligación que contrajo de 
entregar á Felipe García en esta villa la 
cantidad que tiene solicitada, de confor
midad de lo dispuesto en ley 1.*, título 
I .*, libro 10 de la Novísima Recopilación:

Considerando que el juicio, mediante 
á no haberse presentado el demandado, 
ha sido seguido y sustanciado en rebeldía, 
entendiéndose las tramitaciones con los 
estrados del Juzgado, como lo previene el 
artículo mil ciento ochenta y tres de la 
ley de Enjuiciamiento civil, de conformi
dad á lo que se establece en el articulo
6.*,  caso 1/ de la instrucción del Minis
terio de Hacienda de catorce de Febrero 
último,

Falla: que debe condenar y condenaá 
al demandado Roque García, en rebeldía, 
á el pago de cuatrocientos noventa y dos 
reales á el demandante Felipe García, y 
en todas las costas y gastos que se le 
ocasionen. Asi por esta sentencia, que 
de conformidad con los artículos mil 
ciento ochenta y tres y mil cíenlo no
venta de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se publicará por edictos é insertará en 
el Boletín oficial de la Provincia. Lo 
mandó y firma dicho Sr. Juez, deque 
certifico. = Valentín Hernán, Secretario 
interino.

Lo inserto conviene exactamente con 
su original, á que me remito. Y para 
que pueda insertarse en el Boletín oficial, 
según está acordado, pongo la presente, 
que visada y sellada por el Sr. Juez 
municipal, firmo en Peñaranda de Duero 
á veinte de Mayo de mil ochocientos se
tenta y uno.=Valenlin Hernan.=V.‘B.' 
=Francisco Tamayo Gimeno.

Anuncios particulares.

Arriendo de un Parador.

Quien quisiere lomar en arriendo uo 

Parador sito en la villa de Pampliega, 

próximo á la estación, punto de cruce 

con la carretera en construcción de 

Melgar á Aranda, y que tiene todas las 

dependencias necesarias, puede dirigirse 

para tratar del ajuste á D. Laureano 

Santos vecino de dicha villa.

ORUE Y LOSTAU.

En competencia con todos los 
almacenes y fábricas se venden 
pesas del sistema métrico-deci
mal, las cuales llevan el sello de 
la comprobación primitiva como 
justificante de su exactitud.

Calle del Mercado números 2 
y 14.

Imprenta déla Diputación provincial


